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FORII¡ULARIO 6,3 Ley 20.771 An 1', modlficada por L.y 20.772

CERTIFICADO DE REGULAR]ZACION
AMPLIAC¡ON DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1% LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY 20.772

N' DE CERfFICADO '

. FOLS-IJI. .

112-4

neeró¡¡ :

DEL MAULE

URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las at ibuciones emanádas del Arl. 1' de la Ley N' 20.671. modifcada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción defin¡üva de ampliación de vMenda sooal existente, suscrita por el propielario

conespond¡ente ale¡ped¡ente No 278 de fedra 03-08-2015
C) Los añtecéd€ntes exigidos en el articulo l' de la Ley N' 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

N' Loto No man¿aña localidad o loteo

de coñformidad a plano y antecedentes timbrádos por esta D.O.M., que forman pale

2.- lndlv¡duall.ac¡óndellnteresado:

3. - lnd¡vidualización del Profesional com

NOfA: ssgún allculo 17 LGUC

VALE RANCI IA JAQUE

DIREC OBRAS UNICIPALES

VERONICA DEL TRANSITO ESPINOZA ORTEGA 9.358.827-4

' R.U,T.NoMBRE o R^zÓN soaal DE r EMPRESA { @año ¿o.rc§po.da)

23.063.693-1JUAN CARLOS AGARON GARCIA
lb1,t¡n¡Qq.enorestou-tcbMPEIENIE.'.'::i.]..:.:

\*.-)

DIRECCION OE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD OE :

LONGAVf

h=suElvol

l.- Otorgar Cerlilicado de Regularización que entrega simultáneamente 6lPérniso yla Recepc¡ón definitiva de la ampliación

de vivienda social existente con una superflcie de 2-8'-40......m' ubicada en *,-^.riiaiiái¿ii.iii,¡i.iidd.iráí¿.iátdrirriáina6dón

ubicada en CALLE 1 ORIENTE 0177

(uRa No o RURA)

del presenl€ c€rtiflcado c,e regulanzación.

05t'10t2015
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